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Como quiera que el aquí demandante aportó con el escrito de demanda 

memorial solicitando amparo de pobreza, por ser procedente, de 

conformidad con el artículo 151 del C.G.P. se CONCEDE el mismo.  

 

No hay lugar a proveerle defensa técnica, siendo que ya cuenta con 

profesional del derecho de confianza.  

 

Como consecuencia del amparo concedido, se hace la salvedad que el 

amparado por pobre, está exento en este proceso, de prestar cauciones, 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros de la 

actuación y no será condenado al pago de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 20 de septiembre  de 2022 
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